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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo <3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de Mutila
dos.

ORDE\' 413/38452/1988, de 23 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia

, Territorial de ,"ladrid, dictada con fecha 24 de julio de
1987. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Ildefonso Moreno Herrero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid. entre partes. de
una. como demandante, don lldefonso Moreno Herrero, quien postula
por si mismo. y de otra. como demandada. la Administración PUblica.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones
de 13 y 24 de septiembre de ¡985, sobre percepción del sueldo integro
en lugar del reducido. se ha dictado sentencia con fecha 24 de julio de
1987. cuya parte dispositiva es como sigue:

~(FaUamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don lldefonso Moreno Herrero.
contra la resolución dictada por la Secretaria Técnica del Ministerio de
Defensa. de fecpa 13 de septiembre de 1985. y de la Dirección General
de Mutilados. de 24 de septiembre de 1985. por medio de la cual denegó
la solicitud det recurrente. Comandante de ArtiUería. Caballero Muti
lado Permanent~ de Guerra. de percibir el sueldo Íntegro en lugar del
reducido que viene percibiendo así como el complemento por disponibi
lidad forzosa y la pensión de mutilación. en la forma instada por la parte
recurrente. confirmando la plena validez y eficacia de las Resoluciones
recurridas. Sin imposición de costas.
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ORDEN 413/38451/1988, de 23 de mayo, por la que se
diópone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Te"itorial de Madrid, dictada con fecha 24 de marzo de
1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Enrique Orozco Orozco.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Enrique Orozco <?r?zco,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adtmmstra
ción Pública, representada y defendida por el A~~.o del ~tado,
contra resolución de 10 de febrero de 1986, sobre aphcaCIon a munlados
en retribuciones, se ha dictado sentencia con fecha 24 de marzo de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Enrique Crozco Orozco, en presunta y c~ntra las
Resoluciones del Ministerio de Defensa, por las que se desestImaba la
petición del actor, en su condición de Caballero Mutilado Pert1?-anente,
de percibir las retribuciones básicas en la misma cuantía establecida para
los de su mismo empleo en situación de actividad, debemos declarar y
declaramos la conformidad de las resoluciones recurridas con el ordena
miento juridico. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandarnos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 23 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal.
Jose Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de Mutila
dos.

revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

ORDEN 413/38448/1988. de 23 de mayo, por la que se 15001
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con (<<ha 21 de marzo de 1988, en el
recurso contencioso--administratü'o interpuesto por don
Gaspar Delgado ehieón.

ORDEN 413/38450/1988. de 23 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 13 de abril de
1987. en el recurso contencioso--admlnistratim interpuesto
por don Ferm(n de Andres Gallego.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes. de
una. como demandante, don Ferm!n de Andrés Gall~o. quien postula
por si mismo. y de otra, como demandada. la AdminIstración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra resolución
de 26 de noviembre de 1985. sobre percepción del sueldo ínte~ro en
lugar del reducido que viene percibiendo. se ha dictado sentenCia con
fecha 13 de abril de 1987. cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaUamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de don
Fermín de Andrés GalJego. contra la resolución dictada por la Secretaría
Técnica del Ministerio de Defensa. de fecha 26 de noviembre de 1985.
por medio de la cual denegó la solicitud del recurrente. Sargento de
Infantería Mutilado Permanente de Guerra. de percibir el sueldo integro
en lugar del reducido que viene percibiendo. por aplicación de lo
dispuesto en el artículo segundo de la Ley 911985. de 13 de julio de
PresupueSlos Generales del Estado, y siguientes Leyes. que estima están
en contra del artículo 20 de la Ley 5/1976 de 11 de marzo. Sin
imposición de costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Gaspar Delgado Chicón, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
resolución de 19 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 12 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia con
fecha 21 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.701 interpuesto. por don Gaspar Delgado
Chicón, contra la desestimación del recurso de reposición formulado
frente a la resolución de 19 de diciembre de 1985, que denegaba la
declaración de nulidad de la Orden de 12 de febrero de 1985, en cuanto
a los efectos económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos
que se confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en

su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de'Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será remitido en

su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos. mandamos .y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. O,. el Director 8eneral de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de Mutila
dos.
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ORDEN de 16 de rnayode 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Construcciones Alper, Sociedad Anó
nima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Construcciones
Alpec Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-23051428, en solicit!ld
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real De.:reto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15{1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
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Lo que cO~:l:Ütó a V. E. para su conocimiento y efectos.
~':'Í.acirici, 16 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 16 de mayo de 1988 por la que se conceden a
la Empresa «Ayuntamiento de Bilbao» (CE·576) los benefi
cios Jisca/es que establece la Ley 82/1980. de 30 de
diciembre, sobre Conservación de Energía.

Visto el infonne favorable de fecha 8 de abril de 1988, emitido por
la Dirección General de la Energia, dependiente del Ministerio de
Industria y Energía~ al proyecto de ahorro energético presentado por la
Empresa «Ayuntamiento de Bilbao», pqr encontrarse el contenido del
mismo en lo .indicado en el artículo 2.° de la Ley 82{1980, de 30 de
diciembre, sobre Conservación de Energía;

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de concesión
de beneficios se ha iniciado el 29 de octubre de 1987, fecha en la que
dichos beneficios se regían por la Ley 82/1980. de 30 de diciembre, sobre
Conservación· de Energía;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios., España ha accedido a las Comunidades Económicas Euro
peas, de acuerdo con el Tratado de adhesión de fecha 12 de junio de
1985 con virtualidad de sus efectos cQn fecha 1 de enero de 1986, cuyo
tratado modifica, en esencia, el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitados;

Vistos la Ley 82{1980~ de 30 de diciembre, sobre Conservación de
Energía, Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de mayo), y demás disposicio.nes reglamentari~

Este Ministerio, a propuesta de la DÍrecctón General de TnbutoS, de
conformidad con 10 establecido en el Real Decreto 872/1982, de 5 de
marzo, yarticulos 1I y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre. sobre
Conservación de Energía, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Con arreglo' a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo y a las específicas del régimen que deriva de la. Ley 82{19~0, de
30 de diciembre se otorga a la' Empresa «AyuntamIento. de BIlbao»
(CE-576)~ para el' proyecto de construcción de la minicentral hidroeléc
trica de Sq,Uano, situada en la conducción de agua a Bilbao desde el
embalse de Ordunte, témino municipal de Zaya (Vizcaya), presentado
por dicha Empresa, con una inversión de 83.700.000, p~tas y una
producción media esperable de 5.760Mwh anuales, el SIgUIente benefi
cio fiscal:

Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a que diera
lugar la realización de actividades comprendidas ~n la presente Ley,
durante los cinco primeros años de devengo del tnbuto.

Segundo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado se concede
por un período de ~inco años a parti.r de ~ ~~blicación de ~sta qrden
en el «Boletín Oficlal del Estado», 510 pel)uIcIo de su mochficaCIón o
supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2, del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-La efectividad de la conc~sión del beneficio recogido en el
apartado primero. quedará condicionada a la formalización del Conve
nio a que se refiere el artículo 3.°,.1, de. la Ley 82/1980, de 3.0 de
diciembre, entrando en vigor a partJr de la fecha de firma del CItado
Convenio.

Cuarto.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asumf' la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Quinto.-Contra la presente Oroen podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Mini~terio ~e .Ec~)Dol"!!~~ ;
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partIr lid d,:~ :;jgmente al de
su publicación.
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ORDEN de 16 de mayo de 1988 por la que se conceden los
bendicios fiscáln previstos en la Ley 1511986, de 25 de
abrit a la Empresa ~ModularBárbara. Sociedad AllÓnima
Laboral».
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Esta Resolución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos., mandamos y
firmamos.»

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. D.• el Director general de Perwnal.
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de Mutila
dos.

Vista la instancia fonnulada por etrepresentante de «Modular
Bárbara, SociedadAnónima Laboral», con ClF A-08982985, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986; de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real De<:reto 26%/1986, de 19 de diciembn: (.Boletín Oficial del
Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas laborales, en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 2S de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro AdminIstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 1.300 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ba
tenido a bien disponer lo siguiente:

Priniero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, asi
como las que teDfan su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto AC!0s Ju~dico~ D0'':':Umenta
d~ para las. que se devenguen por oJ?Craclom:=. ~e constitución de
prestamos sUjetos al ~mp~esto ~~rz ~i. Valor Añadido, incluso los
repr:ese~~os por O~!~sa~1úñes,cuando su impone se destine a la
realizaClO!! d:: iüversionesen 'activos fijos necesarios para el desarrollo
:j: :;ü actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de. amortiza;ci!Ín referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actlv~dad,dm:ante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partIr del pnmer
ejercicio económico que se inicIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 16 de mayo de 1988.-P. D., el Director 8eneral de Tributos.
Miguel Cruz Amaros.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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